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REGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEFREGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF

El pasado 12 de mayo se publicaron en la Gaceta del Gobierno, las Reglas para la
Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades
Federativas (FEIEF) a los Municipios del Estado de México.

De acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como a las
Reglas de Operación del FEIEF (Diario Oficial de la Federación 26/mar/2009), los montos
que reciban las Entidades Federativas servirán para compensar la disminución de las

ti i i i f d l i l d l R d ió F d l P ti i blparticipaciones en ingresos federales vinculadas con la Recaudación Federal Participable
(RFP).

El FEIEF compensará la caída en las participaciones por los siguientes conceptos:

Fondo General de Participaciones (FGP)
Fondo de Fomento Municipal (FFM)
Fondo de Fiscalización (FOFIE)Fondo de Fiscalización (FOFIE)
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REGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEFREGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF

El monto que corresponda a los Municipios del Estado de México se determinará en
concordancia con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y en el Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

Fondos que integran el FEIEF
Porcentaje que corresponde a 

Municipios

FGP 20%

FFM 100%

FOFIE 50%

La distribución provisional de los montos que compensen la disminución del FGP y del FFM
se realizará con base en la estructura porcentual de las participaciones que por concepto de REP
le corresponden a cada uno de los Municipios por el ejercicio fiscal 2008, contendidas en el
Acuerdo relacionado con el Ajuste Anual Definitivo de Participaciones 2008 (Gaceta delAcuerdo relacionado con el Ajuste Anual Definitivo de Participaciones 2008 (Gaceta del
Gobierno del 27/feb/2009).

La distribución provisional de los montos que compensen la disminución del FOFIE se
realizará con base en el coeficiente de distribución derivado del sacrificio fiscal por la
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p
Coordinación en Derechos de 1993, es decir, de la misma manera en que mes a mes se
distribuyen las participaciones por dicho concepto.



REGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEFREGLAS DE DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF

Durante el ejercicio fiscal 2010 se determinará el monto anual definitivo que por
concepto de FEIEF les corresponda a los Municipios.

En el caso de que el monto de los recursos provisionales del FEIEF sea superior al
monto anual definitivo, los Municipios deberán realizar el reintegro de recursos,
sin carga financiera, a través de la deducción de sus participaciones.

Requisitos para la Requisitos para la ministraciónministración del los recursos del FEIEF.del los recursos del FEIEF.

Comunicar a la Secretaría la apertura de una cuenta bancaria nueva productiva.

Comunicar a la Secretaría por escrito, mediante el Anexo I de las Reglas de
Distribución del FEIEF, su conformidad con el reintegro de los recursos, que en su
caso se deban ajustar por la diferencia entre los montos provisionales y el monto anualj p p y
definitivo.
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Distribución del FEIEF a Municipios Distribución del FEIEF a Municipios –– Mayo 2009Mayo 2009

Derivado de la disminución de la RFP en el primer trimestre de 2009, el Gobierno del Estado de
México recibió, por concepto de FEIEF, 1,674.4 millones de pesos de manera provisional,
correspondiéndoles a los Municipios los siguientes montos:

Fondos que integran el 
FEIEF

Ingresos del 
Estado

Distribución 
a Municipios

FGP 1,571.5 314.3

FFM 74.1 74.1

FOFIE 14 4

Los recursos del FEIEF no tienen un destino específico de gasto

FOFIE 28.8 14.4

TOTAL FEIEF 1,674.4 402.8 Cifras en millones de pesos

Los recursos del FEIEF no tienen un destino específico de gasto.

La ministración de los recursos se realizará el último día hábil del mes mayo, siempre y cuando
el Municipio comunique a la Secretaría su conformidad con el mecanismo de reintegro de
recursos que en su caso proceda (Anexo I de las Reglas de Distribución del FEIEF a Municipios)
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recursos que en su caso proceda (Anexo I de las Reglas de Distribución del FEIEF a Municipios).



DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF –– MAYO 2009MAYO 2009
DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF A MUNICIPIOS

MUNICIPIO MONTO              (pesos)

ACAMBAY 2,234,785 
ACOLMAN 2 447 120

DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF A MUNICIPIOS

MUNICIPIO MONTO              (pesos)

CHIMALHUACAN 8,565,296 
COACALCO DE BERRIOZABAL 6 389 456ACOLMAN 2,447,120 

ACULCO 1,633,278 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1,199,781 
ALMOLOYA DE JUAREZ 3,500,752 
ALMOLOYA DEL RIO 692,038 

COACALCO DE BERRIOZABAL 6,389,456 
COATEPEC HARINAS 1,823,063 
COCOTITLAN 740,082 
COYOTEPEC 1,368,705 
CUAUTITLAN 3,635,227 
CUAUTITLAN IZCALLI 11 386 668AMANALCO 1,123,607 

AMATEPEC 1,755,759 
AMECAMECA 1,862,822 
APAXCO 1,235,612 
ATENCO 1,310,707 

CUAUTITLAN IZCALLI 11,386,668 
DONATO GUERRA 1,308,908 
ECATEPEC DE MORELOS 33,385,284 
ECATZINGO 662,266 
EL ORO 1,598,409 
HUEHUETOCA 1 899 267ATIZAPAN 762,614 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 11,522,864 
ATLACOMULCO 3,089,563 
ATLAUTLA 1,182,232 
AXAPUSCO 1,254,531 

HUEHUETOCA 1,899,267 
HUEYPOXTLA 1,494,907 
HUIXQUILUCAN 7,944,207 
ISIDRO FABELA 870,392 
IXTAPALUCA 6,388,896 

TAPA A SA 09 94AYAPANGO 619,718 
CALIMAYA 1,476,425 
CAPULHUAC 1,344,063 
CHALCO 5,419,731 
CHAPA DE MOTA 1,341,199

IXTAPAN DE LA SAL 1,709,794 
IXTAPAN DEL ORO 741,992 
IXTLAHUACA 3,889,423 
JALTENCO 1,142,911 
JILOTEPEC 2,860,973 
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CHAPA DE MOTA 1,341,199 
CHAPULTEPEC 634,773 
CHIAUTLA 1,111,832 
CHICOLOAPAN 3,089,559 
CHICONCUAC 1,069,472 

JILOTZINGO 1,114,328 
JIQUIPILCO 2,409,154 
JOCOTITLAN 2,382,685 
JOQUICINGO 801,274 



DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF –– MAYO 2009MAYO 2009
DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF A MUNICIPIOS

MUNICIPIO MONTO              (pesos)

JUCHITEPEC 1,034,840 
LA PAZ 4,852,341

DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF A MUNICIPIOS

MUNICIPIO MONTO              (pesos)

SAN JOSE DEL RINCON 2,073,358 
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1,065,180 
SAN MATEO ATENCO 2 108 793LA PAZ 4,852,341 

LERMA 4,221,224 
LUVIANOS 1,379,769 
MALINALCO 1,368,702 
MELCHOR OCAMPO 1,519,214 
METEPEC 6,100,619 

SAN MATEO ATENCO 2,108,793 
SAN SIMON DE GUERRERO 674,593 
SANTO TOMAS 737,448 
SOYANIQUILPAN DE JUAREZ 922,027 
SULTEPEC 2,015,843 
TECAMAC 5,393,875

MEXICALTZINGO 718,415 
MORELOS 1,439,049 
NAUCALPAN DE JUAREZ 26,993,536 
NEXTLALPAN 1,052,520 
NEZAHUALCOYOTL 23,724,241 

TECAMAC 5,393,875 
TEJUPILCO 2,390,137 
TEMAMATLA 690,814 

TEMASCALAPA 1,471,551 
TEMASCALCINGO 2,265,511 
TEMASCALTEPEC 1 817 380NICOLAS ROMERO 6,311,671 

NOPALTEPEC 696,276 
OCOYOACAC 2,087,020 
OCUILAN 1,725,693 
OTUMBA 1,344,368 

TEMASCALTEPEC 1,817,380 
TEMOAYA 2,394,628 
TENANCINGO 2,524,092 
TENANGO DEL AIRE 680,624 
TENANGO DEL VALLE 2,263,599 
TEOLOYUCAN 2 042 168OTZOLOAPAN 684,834 

OTZOLOTEPEC 1,863,005 
OZUMBA 1,271,386 
PAPALOTLA 532,447 
POLOTITLAN 962,066 

TEOLOYUCAN 2,042,168 
TEOTIHUACAN 1,685,521 
TEPETLAOXTOC 1,103,894 
TEPETLIXPA 939,541 
TEPOTZOTLAN 2,559,751 
TEQUIXQUIAC 1 287 019
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RAYON 784,532 
SAN ANTONIO LA ISLA 918,173 
SAN FELIPE DEL PROGRESO 3,136,666 

TEQUIXQUIAC 1,287,019 

TEXCALTITLAN 1,113,605 
TEXCALYACAC 552,679 



DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF –– MAYO 2009MAYO 2009
DISTRIBUCIÓN DEL FEIEF A MUNICIPIOS

MUNICIPIO MONTO              (pesos)

TEXCOCO 5,115,408 
TEZOYUCA 1 029 728TEZOYUCA 1,029,728 
TIANGUISTENCO 2,442,127 
TIMILPAN 1,021,342 
TLALMANALCO 1,800,754 
TLALNEPANTLA DE BAZ 26,869,324 
TLATLAYA 2,132,726 , ,
TOLUCA 19,397,071 
TONANITLA 439,384 
TONATICO 1,001,133 
TULTEPEC 2,645,637 
TULTITLAN 10,752,591 
VALLE DE BRAVO 3,220,152 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 6,331,121 
VILLA DE ALLENDE 1,496,348 
VILLA DEL CARBON 1,746,463 
VILLA GUERRERO 1,935,194 
VILLA VICTORIA 2 389 886VILLA VICTORIA 2,389,886 
XALATLACO 1,111,951 
XONACATLAN 1,521,488 
ZACAZONAPAN 548,226 
ZACUALPAN 1,164,972 
ZINACANTEPEC 3 742 050
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ZINACANTEPEC 3,742,050 
ZUMPAHUACAN 1,003,607 
ZUMPANGO 3,037,310 



ANEXO I DE LAS REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO

________________________________________________________________________________________________



“2009. AÑO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, SIERVO DE LA NACIÓN”



                            Oficio No. 



________________ México, a ___ de ____ de 2009.



M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS

SECRETARIO DE FINANZAS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

P R E S E N T E 



Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 112, 113 y 128 fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 6, 15, 48 fracciones II, IV y XVIII, 49, 87, 91 fracción IV, 93 y 95 fracciones I, IV, VIII y XIX de la Ley Orgánica  Municipal del Estado de México y 1, 2, 219, 221, 224 y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en relación con lo previsto en la Regla Novena fracción I inciso c) de las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de marzo de 2009, me permito manifestar en representación del Municipio de _______ la conformidad con el mecanismo de reintegro derivado del ajuste de diferencias que en su caso resulten entre los montos que se hubieren distribuido provisionalmente a este Municipio del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo, conforme lo dispuesto en la Regla Séptima de las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha ______ de abril de 2009.



Se hace de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.



ATENTAMENTE



		



C. _______________________________________

Presidente Municipal

de_______________________________________

		 



C. _______________________________________

Tesorero Municipal

de_______________________________________



		

		







		



C. _______________________________________

Secretario del Ayuntamiento

de_______________________________________
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A2

		Datos de la Institución Financiera y de la Cuenta Productiva para el Depósito, Identificación y Control de los recursos recibidos a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)



						Fecha:

								día		mes		año



		Municipio:

		Institución Financiera/Banco:

		Sucursal:

		Plaza:

		Número de cuenta:

		Clave Bancaria Estandarizada
(CLABE):

		Observaciones:

		AUTORIZA

		Nombre:

		Puesto / Institución:



		Firma:



		 Nota (1): Dicha información deberá ser remitida al Lic. Juan Carlos Garduño Gamboa, Cajero General de Gobierno, a sus oficinas ubicadas en Lerdo Poniente No. 300, Col. Centro, Toluca, Estado de México. C.P. 50000. Puerta 243.





		 Nota (2): Para cualquier duda o comentario relacionado con la apertura de cuenta, favor de comunicarse con el C.P. Sergio Quintana, Subdirector de Recursos Financieros, al teléfono (01722) 167-81-12.
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“2009. AÑO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, SIERVO DE LA NACIÓN”

                            Oficio No. 

________________ México, a ___ de ____ de 2009.


M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS

SECRETARIO DE FINANZAS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO


P R E S E N T E 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 112, 113 y 128 fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 6, 15, 48 fracciones II, IV y XVIII, 49, 87, 91 fracción IV, 93 y 95 fracciones I, IV, VIII y XIX de la Ley Orgánica  Municipal del Estado de México y 1, 2, 219, 221, 224 y 226 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en relación con lo previsto en la Regla Novena fracción I inciso c) de las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de marzo de 2009, me permito manifestar en representación del Municipio de _______ la conformidad con el mecanismo de reintegro derivado del ajuste de diferencias que en su caso resulten entre los montos que se hubieren distribuido provisionalmente a este Municipio del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, y las cantidades correspondientes al monto anual definitivo, conforme lo dispuesto en la Regla Séptima de las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha ______ de abril de 2009.

Se hace de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.


ATENTAMENTE


		C. _______________________________________


Presidente Municipal


de_______________________________________

		C. _______________________________________


Tesorero Municipal


de_______________________________________



		

		





		C. _______________________________________


Secretario del Ayuntamiento


de_______________________________________
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A2

		

		Datos de la Institución Financiera y de la Cuenta Productiva para el Depósito, Identificación y Control de los recursos recibidos a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)

						Fecha:

								día		mes		año

		Municipio:

		Institución Financiera/Banco:

		Sucursal:

		Plaza:

		Número de cuenta:

		Clave Bancaria Estandarizada
(CLABE):

		Observaciones:

		AUTORIZA

		Nombre:

		Puesto / Institución:

		Firma:

		Nota (1): Dicha información deberá ser remitida al Lic. Juan Carlos Garduño Gamboa, Cajero General de Gobierno, a sus oficinas ubicadas en Lerdo Poniente No. 300, Col. Centro, Toluca, Estado de México. C.P. 50000. Puerta 243.

		Nota (2): Para cualquier duda o comentario relacionado con la apertura de cuenta, favor de comunicarse con el C.P. Sergio Quintana, Subdirector de Recursos Financieros, al teléfono (01722) 167-81-12.
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